
MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 446/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000620 

ANTECEDENTES 

l. El 27 de septiembre del 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes 
SISAi 2.0, la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000620, la cual fue turnada a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI). Dicho requerimiento de 
información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
Solicito una copia electrónica del estudio realizado por la empresa SOLAL
CENERMASA, mencionado en el comunicado de Pemex "No existieron 
grandes emisiones de metano en las plataformas ubicadas en el Golfo de 
México" que fue publicado el 07/09/2022. Aquí la liga al comunicado: 
https://www.pemex.com/saladeprensa/boletines nocionoles/Poainos/2022 O 
47 nacional.aspx" (Sic) 

11. Que mediante el Oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0370/2023, de 
fecha 03 de octubre de 2023, presentado ante este Comité de 
Transparencia en misma fecha, la Dirección General de Gestión de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales (DGGSIVEERC) adscrita a la USIVI, informó al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

PRIMERO.- Sobre el particular hago de su conocimiento que, de conformidad 
con las atribuciones establecidas en los artículos 78 fracción XX y 37 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción 
de Recursos Convencionales, es competente en materia de reconocimiento 
y exploración superficial de hidrocarburos, y exploración y extracción de 
hidrocarburos; el tratamiento de petróleo y actividades conexas, teniendo 
como facultades las de supervisar, inspeccionar y vigilar y; en su caso, imponer 
las sanciones que correspondan en materia de seguridad industrial, 
seguridad operativa y medio ambiente, incluyendo las etapas de 
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desmantelamiento y abandono de las instalaciones, así como de control 
integral de los residuos y las emisiones a la atmósfera. 

Ahora bien, aunado a lo anterior y derivado de la búsqueda efectuada por 
esta Dirección General, fue localizado el "estudio realizado por la empresa 
SOLAL-GENERMASA, mencionado en el comunicado de Pemex "No existieron 
grandes emisiones de metano en las plataformas ubicadas en el Golfo de 
México 11 que fue publicado el 07/09/2022 11

, es decir, el estudio realizado por la 
empresa SOLAL-GENERMASA OIL & GAS, denominado "Análisis e informe de 
cálculos y publicaciones científicas de los eventos ocurridos en el centro de 
Procesos Zaap-C en diciembre de 2027 en la Sonda de Campeche", el cual obra 
en los autos del expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0009/2022, 
mismo que actualiza el supuesto de clasificación contemplado en los 
artículos 110, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, toda vez que actualizan la causal de 
reserva en la que se prevé que se vulnera la conducción de expedientes 
iudiciales o de expedientes administrativos seguidos en forma de iuicio 
que no han causado estado. contenida en el artículo 110, fracción XI, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, a fin de dar respuesta al solicitante y, teniendo en 
consideración la calidad de la información que se requirió, con el propósito de 
que el mencionado Comité, se encuentre en posibilidad de confirmar, 
modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de 
información se realizan para el presente asunto, bajo los supuestos de reserva; 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 110, fracción XI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, fracción XI 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública en 
estricta relación con el numeral Trigésimo de los "Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas", es que se solicita la reserva de los 
expedientes administrativos descritos. 

Lo anterior, por un periodo de CINCO AÑOS, toda vez que se trata de 
constancias contenidas en un expediente judicial o expediente 
administrativo seguido en forma de juicio que no ha causado estado, es 
decir, en trámite, pendiente de resolución definitiva, por lo que carece de 
firmeza7. 
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Para pronta referencia se citan los artículos en los que se fundamenta la 
solicitud de reserva: 

El artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en su fracción XI, establece que se considera reservada la 
información solicitada cuando: 

( ... ) 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

( ... ) 

El artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en su fracción XI señala que como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación: 

( ... ) 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
( ... ) 

( .. .) 

En ese mismo orden de ideas, los "Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y dese/osificación de la Información, así como para la elaboración 
de versiones públicas", en su Trigésimo numeral establecen: 

COSA :JUZGADA. SE ACTUALIZA EN UN :JUICIO EN RAZÓN DE LA SENTENCIA FIRME EMITIDA EN OTRO, CON INDEPENDENCIA 
DE LAS FECHAS DE SU INICIO. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado en jurisprudencia, que la ejecución íntegra de una sentencia 
sólo se alcanza en la medida en que la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento jurídico como resultado de un juicio 
regular que ha concluido en todas sus instancias, llegando al punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse. 
En ese contexto, lo determinante para la actualización de la cosa juzgada --directa o refleja- es Jo sentenciado con anterioridad 
en un juicio, por lo que carece de importancia cuál procedimiento inició antes, pues lo que debe ser primero en tiempo es la 
sentencia firme,ya que tal firmeza origina la imposibilidad de resolver sobre lo pedido en el juicio que aún no ha sido resuelto, 
con independencia de que éste se haya instado antes que aquél, y que por el trámite procesal seguido por uno y otro, haya sido 
el segundo el que alcanzó antes la sentencia ejecutoria. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 763/2079. Manuel Muñas Soto y otra. 23 de mayo de 2079. Unanimidad de votos. Ponente: U/ises Torres Baltazar. 
Secretaria: Aurora Josefina García Pulido. 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 70:38 horas en el Semanario Judicial de la Federación. ,..,.-;::-c---

~~,0 
y·. '\\\ 2023 

f:n.J~Z: Cc::cines -4-2.CS\ J.arCJr:es .0;;; ;3 l¿-i::-.C~ c:,0., J,,'J-&x~.:,-c-, J • 

Francisco 
VIll-A 
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Trigésimo. De conformidad con el artículo 713, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de 
los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en 
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentre en trámite. y 

11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento. 
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento 
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero 
materialmente Jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes 
elementos: 

7. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una 
controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la 
autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo 
sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se 
dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos 
casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la 
información clasificada. 

Ahora bien, atendiendo a lo establecido anteriormente, es oportuno realizar el 
siguiente análisis: 

Se establece que en el presente asunto se actualiza dicho supuesto, y se 
considera información reservada en el numeral Trigésimo, en concordancia 
con el artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, toda aquella información que vulnere la conducción 
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio. 

En efecto, en el presente asunto, se cumplen los siguientes elementos que se 
requieren para dar cumplimiento al supuesto de reserva, pues el estudio sobre 
el que se solicita la reserva, se encuentra en los autos del expediente 
mencionado: 
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l. Existe un 1u1c10 o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional en trámite, y 

11. La información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento, como lo es, el estudio realizado por 
la empresa SOLAL-GENERMASA OIL & GAS, denominado "Análisis e informe 
de cálculos y publicaciones científicas de los eventos ocurridos en el centro de 
Procesos Zaap-C en diciembre de 2027 en la Sonda de Campeche" que forma 
parte del expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0009/2022, el cual se 
encuentra abierto y sobre el cual no se puede informar al solicitante hasta en 
tanto cause estado el procedimiento administrativo. 

Aunado a lo anterior, se precisa que el expediente señalado se encuentra 
vinculado con actos u omisiones que aún no han sido sancionados a través 
de una multa impuesta en esta Dirección, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia, derivadas de 
incumplimientos que pudieron observar los inspectores actuantes, por lo que 
su divulgación no puede darse en virtud de que el expediente en donde se 
encuentra el estudio solicitado, no ha causado estado, dado que no cumple 
con lo previsto en el artículo 53 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo o el artículo 356 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles: 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

ARTÍCULO 53.- La sentencia definitiva queda firme cuando: 

l. No admita en su contra recurso o juicio. 

11. Admitiendo recurso o juicio, no fuere impugnada, o cuando, habiéndolo sido, el 
recurso o juicio de que se trate haya sido desechado o sobreseído o hubiere 
resultado infundado,y 

111. Sea consentida expresamente por las partes o sus representantes legítimos. 

A partir de que quede firme una sentencia y cause ejecutoria, correrán los plazos 
para el cumplimiento de las sentencias, previstos en los artículos 52y 58-74 de esta 
Ley. 

Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable de manera supletoria en 
materia administrativa, se indica lo siguiente: 

ARTICULO 356.- Causan ejecutoria las siguientes sentencias: 

2023 
FvaHciséo, 

Y!!!-!\ IÍ . , .... .,,.,.,~._,,.,.,.,...,.,,.~r. 

Página 5 de 35 



MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 446/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA ACENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA} 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000620 

/.- Las que no admitan ningún recurso; 

//.-Lasque, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o, habiéndolo sido, se 
haya declarado desierto el interpuesto, o haya desistido el recurrente de él, y 

fil.- Las consentidas expresamente por las partes, sus representantes legítimos o 
sus mandatarios con poder bastante. 

Por lo anterior, esta Dirección General solicita se confirme la reserva de la 
información que nos ocupa, puesto que, el divulgarla implicaría transgredir 
los derechos del regulado que se encuentra en término para poder 
substanciar en el correspondiente procedimiento administrativo. 

Al respecto, no se considera factible la divulgación del citado estudio 
contenido en el expediente ASEA/USIVI/DGS/VEERC/SOI/SUP/0009/2022. 

Por lo que se solicita su reserva, toda vez que hoy en día se encuentra 
contenido en expediente administrativo seguido en forma de juicio que no 
ha causado estado. 

Sirve de apoyo a la anterior determinación la tesis que se cita a continuación: 

Registro: 228889 
Instancia: Tribunales Colegiados de circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federación 
Materia: Administrativa común 
Tesis: 
Página: 579 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO. 

De conformidad con el texto de la fracción II del artículo 774 de la Ley 
Reglamentaria de los Artículos 703 y 107 Constitucionales, será procedente 
el juicio de amparo ante el Juez de Distrito contra actos que no provengan de 
tribunales administrativos o del trabajo, pero, cuando el acto reclamado emane 
de un procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá 
promoverse contra la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma 
resolución o durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere 
quedado sin defensa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia 
Je conceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la 
controversia. Por procedimiento administrativo hemos de entender aquella ri 
secuencia de actos, realizados en sede administrativa, concatenados entre sí y -(t) 

2023 
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Francisco 
VIUA 
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ordenados a la consecución de un fin determinado. Ahora bien, este proceder 
ordenado y sistematizado puede ser activado, ya de manera oficiosa por la propia 
administración, por estar así facultada en términos de las leyes y reglamentos 
vigentes, o a instancia de los particulares, es decir, por solicitud expresa. Cuando 
los particulares eleven una petición a la administración, misma que requiere, para 
ser satisfecha favorablemente, la verificación de una serie de etapas, 
subsecuentes una de otra hasta la obtención de un resultado final, hemos de 
entender que se está en presencia de un procedimiento administrativo 
constitutivo o formal. Por el contrario, cuando ya existe una determinada 
resolución administrativa, misma que afecta a un gobernado en lo particular y 
éste manifiesta una inconformidad ante la autoridad responsable del acto, 
estaremos en presencia, también, de un procedimiento administrativo, pero ya no 
constitutivo o formal, sino de control, en el que, siguiéndose las formalidades de 
un juicio exigidas por el artículo 74 constitucional (oportunidad defensiva y 
oportunidad probatoria), ha de concluir, precisamente, con una resolución que 
confirme, modifique o revoque el actuar administrativo objetado; esto es, se habrá 
agotado, específicamente, un recurso administrativo. Precisamente es esta 
segunda connotación aquélla a que se refiere el género de la fracción II del 
artículo 774 de la Ley de Amparo, al autorizar la procedencia de/juicio de amparo 
ante el Juez de Distrito en aquellos casos en que el acto reclamado emane de un 
procedimiento seguido en forma de juicio, permitiéndolo sólo contra la resolución 
definitiva que al efecto se dicte. Así, el llamado procedimiento administrativo 
constitutivo o formal, es decir, la serie de trámites o cumplimiento de requisitos 
exigidos para la realización de un acto administrativo se diferencia, naturalmente, 
del procedimiento administrativo recursivo que busca tutelar, por la vía del control, 
los derechos o intereses particulares que afecte, o pueda afectar, un acto 
administrativo; de ahí que en observancia de la garantía de seguridad jurídica 
contenida en el segundo párrafo del artículo 74 constitucional, deba sustanciarse 
en forma de juicio, observando las formalidades esenciales del procedimiento. Por 
ello, es indispensable tener presente que, tal y como se ha sostenido, el 
procedimiento administrativo no se agota en la figura meramente recursiva, es 
decir, en el empleo de los medios tendientes a posibilitar la impugnación, por los 
afectados, de los actos administrativos que los agravian; por el contrario, el 
procedimiento administrativo se integra, de igual modo, con aquellas 
formalidades que están impuestas para facilitar y asegurar el desenvolvimiento 
del accionar administrativo, aun en ausencia de la participación del gobernado y 
que concluyen, preponderantemente, en la creac,on de 
actos administrativos cuyo objeto y finalidad podrán ser los más diversos. Así, en 
uno y otro caso, la resolución final concluirá con el procedimiento administrativo 
iniciado, sea éste de naturaleza constitutiva (creación de acto de autoridad) o de 
naturaleza recursiva (revisión del ya existente) esta resolución, para ser combatida 
a través del ejercicio de la acción constitucional, precisa ser definitiva, esto es, 
inatacable ante la potestad administrativa. , 

2023 
~l<<.>.!.'.J: • ~ 

Francisco 
VIllA 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 463/89. Tijuana FM, S.A. 7 de marzo de 7989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cena ro David Góngora Pimentel. Secretario: Alberto Pérez Dayán. 

Por lo anterior; es pertinente mencionar que, en cumplimiento a los derechos 
a la legalidad y debido proceso, que obligan el actuar de esta autoridad, 
inherentes a todos los procedimientos administrativos y actos de autoridad, 
de conformidad con los artículos 74 y 76 constitucionales; se advierte que la 
afectación de dar a conocer la información que obra en el expediente 
constituiría una violación a la observancia de las formalidades esenciales del 
procedimiento, lo que podría traer como consecuencia la nulidad de las 
actuaciones de esta autoridad, evitando así la obligación de este órgano 
desconcentrado para velar por el derecho humano de protección al medio 
ambiente sano. 

Dar a conocer "una copia electrónica del estudio realizado por la empresa 
SOLAL-GENERMASA, mencionado en el comunicado de Pemex "No existieron 
grandes emisiones de metano en las plataformas ubicadas en el Golfo de 
México" que fue publicado el 07/09/2022", es decir: el estudio realizado por la 
empresa SOLAL-GENERMASA OIL & GAS, denominado "Análisis e informe de 
cálculos y publicaciones científicas de los eventos ocurridos en el centro de 
Procesos Zaap-C en diciembre de 2027 en la Sonda de Campeche", contenido 
en el expediente ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0009/2022, vulnera la 
conducción del expediente administrativo seguido en forma de juicio, en 
estricto apego a lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública en estricta 
relación con el numeral Trigésimo de los "Lineamientos Generales en materia 
de Clasificación y Oesclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", toda vez que se trata de asuntos en los que 
la autoridad se encuentra dirimiendo una controversia entre partes 
contendientes, pendientes de sentencia o de resolución definitiva, en los que 
además se cumplen las formalidades esenciales del procedimiento. 

Por lo anterior; es pertinente mencionar que, en cumplimiento a los derechos 
a la legalidad y debido proceso, que obligan el actuar de esta autoridad, 
inherentes a todos los actos de autoridad, de conformidad con los artículos 74 
y 76 constitucionales; se advierte que la afectación de dar a conocer 
constancias propias del procedimiento administrativo 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0009/2022, como lo es el estudio solicitado, 
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el cual se encuentra pendiente determinación final, para que sea considerada 
la firmeza, constituiría una violación -a la observancia de las formalidades 
esenciales del procedimiento y se pudiera declarar la revocación, o en su caso 
la nulidad de las actuaciones de esta autoridad. 

Debido a que el bien jurídicamente tutelado que se protege con el 
procedimiento de inspección o verificación, es público y general y en 
consecuencia, el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general respecto de la obligación que tiene esta Agencia de 
inspeccionar, verificar, determinar y en su caso sancionar incumplimientos a 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, cuyo objeto es la protección de las 
personas, el medio ambiente y las instalaciones del sector hidrocarburos a 
través de la regulación y supervisión, así como al incumplimiento de las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que se emitan con el 
objeto de establecer las obligaciones y requisitos que los Regulados deberán 
cumplir en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección 
al Medio Ambiente, para la realización de cualquiera de las actividades del 
Sector Hidrocarburos, hace necesario, se reserve la información para evitar un 
perjuicio a las actividades que realiza esta Autoridad, en materia de 
inspección, verificación y sanción. 

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto en el Lineamientos Trigésimo, 
Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas, mismos que son aplicables a la fracción XI 
del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, respectivamente, se resalta que: 

l. En efecto, existe un procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentra en trámite, respecto del expediente 
administrativo en donde se encuentra en autos el estudio solicitado. 

11. La información solicitada se refiere a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento, toda vez que la información 
que requiere el solicitante se trata de constancias propias del 
procedimiento administrativo y en tanto la resolución se encuentre 
recurrida y no haya causado estado se encuentra inconcluso 
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JI/. Se trata de procedimientos en los que la autoridad dirime una 
controversia entre partes contendientes, 

IV. Se cumplen las formalidades esencial(;s del procedimiento. 

Ahora bien, el artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, prevé que las causales de reserva previstas en el artículo 
110 de la misma Ley, se deberán fundar y motivar mediante la aplicación de 
la prueba de daño a que se refiere el artículo 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual prevé lo siguiente: 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado 
deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional; 

/l. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda, y 

1/1. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

En ese sentido, en cumplimiento a la aplicación de la prueba de daño respecto 
a la fracción XI del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y su correlativa fracción XI del diverso 113 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se justifica: 

l.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional. 

Es importante resaltar que la finalidad por la cual se pretende regular y 
supervisar en materia de seguridad industrial y de protección al medio 
ambiente, es la prevención de ocurrencia de incidentes y accidentes al realizar 
las actividades del Sector Hidrocarburos, es decir, tienen como finalidad 
prevenir riesgos y riesgos críticos que comprometan principalmente, la 
seguridad y la vida de las personas que realizan actividades dentro de las 
instalaciones o bien la de las personas aledañas al sitio donde se encuentran 
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las instalaciones, de igual forma garantizar la protección al ambiente y la 
integridad de las instalaciones. 

Al respecto, es importante destacar que el derecho a un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo y bienestar de toda persona es un derecho 
humano consagrado por el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y representa un "derecho social" en lo referente a 
su protección y restauración del equilibrio ecológico, independientemente de 
que las leyes que lo protegen son de orden público e interés social a partir del 
bien jurídico tutelado que se establece. 

Asimismo, la protección del medio ambiente, representa para las autoridades, 
como derecho fundamental, una obligación y mandato de velar por su 
garantía, para que cualquier infracción, conducta u omisión que atente 
contra dicho derecho sea sancionada, mediante los procedimientos previstos 
en ley, con el fin último de salvaguardar tan importante derecho humano, tal 
y como se ha interpretado por los máximos tribunales jurisdiccionales del país 
en diversas tesis jurisprudencia/es como la que a mayor claridad se cita a 
continuación: 

Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro XII, Septiembre de 2072, Tomo 3. Materia(s): Constitucional. Tesis: XI.lo.A. T4 A 
(70a.J. Página: 7925. 

MEDIO AMBIENTE. AL SER UN DERECHO FUNDAMENTAL ESTÁ PROTEGIDO EN 
EL ÁMBITO INTERNACIONAL, NACIONAL Y ESTATAL, POR LO QUE LAS 
AUTORIDADES DEBEN SANCIONAR CUALQUIER INFRACCIÓN, CONDUCTA U 
OMISIÓN EN SU CONTRA. 

De /os artículos 7 y 4 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
"Protocolo de San Salvador': así como el 4o., quinto párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la protección al medio 
ambiente es de tal importancia al interés social que implica y justifica, en cuanto 
resulten disponibles, restricciones para preservar y mantener ese interés en las 
leyes que establecen el orden público; tan es así, que en el Estado de Michoacán, 
la Ley Ambiental y de Protección al Patrimonio Natural del Estado, su reglamento 
y el Programa de monitoreo a vehículos ostensiblemente contaminantes del 
Estado para el año 2077, están encaminados a salvaguardar dicho derecho 
fundamental, proteger el ambiente, conservar el patrimonio natural, propiciar el 
desarrollo sustentable del Estado y establecer las bases para -entre otros casos
tutelar en el ámbito de la jurisdicción estatal, el derecho de toda persona a 
disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, así como 

~ ~'" 
'~,\ 

\\ 2023 
J. t:.l<,;,n.i: ... ~ 

Francisco 
VIllA 

Página 11 de 35 



MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 446/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000620 

prevenir y controlar la contaminación del aire, el agua y el suelo y conservar el 
patrimonio natural de la sociedad. Por tanto, el derecho particular debe ceder al 
interés de la sociedad a tener un medio ambiente adecuado para el desarrollo y 
bienestar de las personas, que como derecho fundamental las autoridades deben 
velar, para que cualquier infracción, conducta u omisión que atente contra dicho 
derecho sea sancionada. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

En el caso concreto, respecto de la solicitud de información que nos ocupa, el 
riesgo identificable es dar a conocer la información consistente en el estudio 
realizado por la empresa SOLAL-GENERMASA OIL & GAS , denominado 
"Análisis e informe de cálculos y publicaciones científicas de los eventos 
ocurridos en el centro de Procesos Zaap-C en diciembre de 2027 en la Sonda 
de Campeche" contenido en el expediente 
ASEA/USIVI/OGSIVEERC/SOI/SUP/0009/2022, en razón de que vulneraría el 
debido proceso, respecto del expediente del cual existe un procedimiento 
administrativo materialmente jurisdiccional en trámite, pendiente de 
resolución sobre el que no se ha causado estado, y en estricto cumplimiento 
al principio de legalidad, se estaría difundiendo a un sujeto ajeno al 
procedimiento de inspección o verificación, información que pudiera ser 
desvirtuadas, modificadas o revocadas por el la Autoridad resolutora, en los 
tiempos legales señalados para el ejercicio de la garantía de defensa. Es decir, 
se vulneraría la conducción de los expedientesjudicialesyen consecuencia, el 
debido proceso y el principio pro persona a los que se refiere la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación: 

Registro digital: 2075805 
Aislada 
Materias(s): Común 
Décima Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Libro 49, Diciembre de 2077 Tomo IV 
Tesis: l.7o.P.22 K (70a.) 
Página: 2746 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y DEBIDO PROCESO ESTABLECIDA A RAÍZ 
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011. EN OBSERVANCIA 
DEL PRINCIPIO PRO PERSONA Y A FIN DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN MÁS 
AMPLIA A LOS DERECHOS DEL GOBERNADO COMO BASE DE LA TUTELA A LA 
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DIGNIDAD HUMANA, EL JUZGADOR DEBE ACATARLA, AUN CUANDO LOS 
HECHOS DELICTIVOS, LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA PENAL Y SU 
RESOLUCIÓN, HAYAN OCURRIDO CON ANTERIOR/DAD A SU EMISIÓN. 

En interpretación propia de ese Máximo Órgano, la trascendencia de la reforma 
constitucional mencionada radica, entre otros aspectos, en el cambio de la visión 
de protección de derechos, incorporando como directriz constitucional el principio 
pro homine, en virtud del cual todas las normas relativas a la protección de 
derechos humanos deberán interpretarse de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. Es decir, el objeto y fin del reconocimiento 
positivo convencional y constitucional de los derechos humanos están dirigidos a 
garantizar la protección de la dignidad humana. Por lo que respecta a los 
procedimientos judiciales, la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha 
sostenido que uno de los fines fundamentales del proceso es la protección de 
los derechos de los individuos; por tanto, al existir un vínculo íntimo entre los 
derechos humanos y el procedimiento judicial, el principio de progresividad 
encuentra contexto propicio para desarrollar su efecto útil. Un ejemplo claro 
del desenvolvimiento garantista del debido proceso. es el de índole penal, porque 
con motivo de los fallos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se han ido 
incorporando nuevos derechos sustantivos. Los de defensa adecuada y exclusión 
de la prueba ilícita son parte importante de ese desarrollo con fines protectores 
de la dignidad humana, cuya construcción y reconocimiento han sido continuos 
y tienen como referente las reformas constitucionales que han ampliado su efecto 
protector. Por ende, los criterios emitidos por ese Alto Tribunal pueden aplicarse 
para el análisis de casos actuales, pues la jurisprudencia reciente no afecta el 
derecho de la persona a la no retroactividad de la ley, con motivo de que con 
respecto a /a jurisprudencia no se pueden suscitar conflictos de leyes en el tiempo. 
Correlativamente con ello, en términos del artículo 277 de la Ley de Amparo, la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación es de 
aplicación obligatoria y, por tanto, aun cuando los hechos delictivos, la 
tramitación de la causa penal y su resolución, impugnada como acto reclamado 
en el amparo directo, hayan ocurrido con antelación a la emisión de esos criterios 
jurisprudencia/es, el juzgador, en observancia del principio pro persona y a fin de 
garantizar la protección más amplia a los derechos del gobernado como base de 
la tutela de la dignidad humana, debe acatar las pautas de interpretación 
establecidas en consonancia con esa nueva tendencia proteccionista 
incorporada al régimen constitucional. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 742/2077. 24 de agosto de 2077. Mayoría de votos. Disidente: 
Francisco Javier Sarabia Ascencio. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Secretaria: Da niela Edith Ávi/a Palomares. 
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Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2077 a las 70:73 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda. 

Ahora bien, se reitera que publicitar actuaciones del expediente 
administrativo materialmente jurisdiccional descrito, conlleva un riesgo al 
publicitar la información referente a la obligación que tiene esta Agencia de 
inspeccionar, verificar, determinar y en su caso sancionar incumplimientos de 
la Ley, mediante la observancia y cumplimiento de las garantías de legalidad 
realizados en defensa y observancia de los gobernados, así como la potestad 
que tiene esta autoridad para salvaguardar el derecho humano a la salud y a 
un medio ambiente apropiado para el óptimo desarrollo y bienestar de la 
colectividad, consagrado en el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unido Mexicanos, sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencia/: 
Al respecto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general. 

Época: Décima Época. Registro: 2072727. /nstancia: Tribunal Colegiado de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro 32, Julio de 2076, Tomo///. Materia(s): Constitucional, Común. Tesis: 
l.7o.A. J/7 (70a.). Página: 7802 

DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE SANO. LA 
EFICACIA EN EL GOCE DE SU NIVEL MÁS ALTO, IMPLICA OBLIGACIONES PARA 
EL ESTADO Y DEBERES PARA TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD. 

La eficacia en el goce del nivel más alto de los mencionados derechos, conlleva 
obligaciones para el Estado, hasta el máximo de los recursos de que disponga; sin 
embargo, esa finalidad no sólo impone deberes a los poderes públicos, sino 
también a los particulares, pues la actuación unilateral del Estado resulta 
insuficiente cuando no se acompaña de conductas sociales dirigidas, a la 
consecución de los valores que subyacen tras esos derechos, lo que implica que su 
protección sea una responsabilidad compartida entre autoridades y gobernados. 
Así, el medio ambiente sano, como elemento indispensable para la conservación 
de la especie humana y para el disfrute de otros derechos fundamenta/es, tiene 
carácter colectivo, porque constituye un bien público cuyo disfrute o daños no sólo 
afectan a una persona, sino a la población en general; por esa razón, el Estado 
debe implementar políticas públicas que permitan prevenir y mitigar la 
degradación ambiental, las cuales deben cumplir con estándares 
constitucionales y convencionales, además de contar con la particip.ación,s· 
solidaria de la comunidad, pues la salud se refiere a un estado completo d 1 

1 
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bienestar físico, mental y social, y no únicamente a la ausencia de enfermedad o 
incapacidad de las personas. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Queja 95/2076. Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 78 de abril 
de 2076. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. 
Secretario: Alejandro Lucero de la Rosa. 
Queja 98/2076. Israel Mercado García. 20 de abril de 2076. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo O/vera García. Secretario: Carlos Ferreira Herrera. 
Queja 99/2076. Isabel !se/a Marín Pérez. 20 de abril de 2076. Unanimidad de votos. 
Ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Ismael Hinojosa Cuevas. 
Queja 705/2076. Ricardo Moreno García. 27 de abril de 2076. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Gustavo Naranjo 
Espinosa. 
Queja 708/2076. Jorge Alejandro Bayona Sánchez. 2 de mayo de 2076. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ricardo O/vera García. Secretaria: Martha /zafia Miranda 
Arbona. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Al respecto, la reserva de información temporal que realiza esta Autoridad 
Administrativa representa sin lugar a duda, el medio menos restrictivo para 
proteger los datos de los regulados, así como las constancias que obran en el 
expediente ASEA/USIVI/DGS/VEERC/SOI/SUP/0009/2022 derivadas de la 
substanciación de un procedimiento administrativo que actualmente se 
encuentra pendiente de causar estado. 

Asimismo, el hecho de salvaguardar el derecho a la salud de las personas y el 
derecho a un medio ambiente adecuado que tiene características difusas y 
colectivas y representan un interés superior y general frente al derecho a la 
información de un solo individuo, tomando en consideración que es una 
reserva temporal y no definitiva de la información, toda vez que las 
actuaciones del expediente descrito, aún se encuentra en trámite y resultaría 
desproporciona/ al interés público el divulgar la información. 

Sirve de sustento a lo anterior el siguiente criterio emitido por los Tribunales 
Colegiados, el cual dicta del tenor literal siguiente: 

Época: Décima Época. Registro: 2006299. Instancia: Tribunal Colegiado de Circuito. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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Libro 5, Abril de 2074, Tomo 11. Materia(s): Constitucional, Común. Tesis: l.7o.A.E.3 K 
(70a.}. Página: 7523 

INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS 
PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA 
CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 
A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. 

Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y 
distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es fa específica y precisa, 
cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a 
valores jurídicamente protegidos, Jo cual debe evitarse, en fa medida de lo posible, 
frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable 
su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamenta/es, Jo que 
implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para 
ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica 
como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una 
idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla 
individua/izada y pertinente para el caso, a través de aplicar fa "prueba de daño e 
interés público" ex oficio, con el propósito de obtener una versión que sea pública 
para fa parte interesada. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

Queja 76/2073. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C. V. y otro. 73 de 
febrero de 2074. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. 
Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. 

Finalmente, en relación con la aplicación de la prueba de daño establecida en 
los "Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas." la cual 
dispone lo siguiente: 

"Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace 
referencia el artículo 704 de la Ley General, los sujetos obligados 
atenderán lo siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del 
artículo 773 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico 
del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo 
que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 
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11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva; 

111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y 
la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación, a través de los elementos de un 
riesgo real, demostrable e identificable; 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá 
acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño,y 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información 
que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para- la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información." 

La reserva de mérito se encuentra apegada a lo dispuesto en el mismo, en 
razón de lo siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del 
artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento 
específico. 

El supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información 
reservada, es la fracción XI del artículo 113 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, misma que está vinculada directamente 
con el numeral Trigésimo, establecido en los "Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desc!asificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

11. Ponderación de los intereses en conflicto. 

Se señala que la divulgación a terceros de la información que se solicita 
mediante la presente solicitud de información, representa un riesgo real, toda 
vez que la misma está directamente relacionada con el desarrollo de un 

A•r~~ . .~. 
? ··•1Y 2023 

Francisco 
VIIJ-A 

·····--··········· 
r..,-·· ~-,,,..,,_o,u•··•,uA 
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procedimiento administrativo seguido en forma de juicio materialmente 
jurisdiccional, cuyo origen lo constituyen procedimientos de inspección o 
verificación ordenados por esta Autoridad ejercidos con la finalidad de 
inspeccionar o verificar el cumplimiento a diversas disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de seguridad industrial y medio ambiente; lo anterior, 
debido a que la divulgación de la información vulneraría la conducción del 
expediente judicial o del procedimiento administrativo seguido en forma de 
juicio, en tanto no haya causado estado cuyo resultado influye de manera 
directa para garantizar la protección de las personas, del medio ambiente 
sano y de las instalaciones. 

Se podría vulnerar el debido proceso y menoscabar el derecho del regulado al 
dar a conocer la información contenida, toda vez que aún no ha causado 
estado, así como la estrecha relación y obligación que tiene esta autoridad de 
conservar el equilibrio procesal y la garantía de presunción de inocencia del 
visitado, ya que al hacer público el contenido del mencionado estudio, 
constituiría una falta por parte de esta autoridad. 

Aunado al derecho de audiencia con la que goza el regulado en cualquier 
procedimiento jurisdiccional, en donde aún se encuentra en términos 
procesales para poder acreditar si en verdad existieron o no las 
irregularidades detectadas en las constancias que integran el expediente en 
donde obra el estudio solicitado. 

111. Vínculo que existe entre la divulgación de la información y la afectación 
al interés público general que se protege. 

Se señala, que el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público que tiene esta Agencia de proteger y garantizar la protección de las 
personas al salvaguardar el derecho al medio ambiente sano y el de la salud, 
los cuales son derechos humanos, inalienables, el primero de ellos de carácter 
difuso y colectivo, en virtud del cual, todo ser humano está facultado para 
participar en su desarrollo y disfrutar de él. 

En ese tenor, resulta evidente que se deba proteger aquella información que 
esté relacionada con los actos u omisiones observados por los Inspectores 
Federales, que constituyen y forman los procedimientos administrativos que 
ahora derivan en expedientes contenidos en un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, hasta en tanto no se emita una 
determinación final. 'previendo en todo momento la protección de las 
personas, su seguridad, su salud y de igual manera la protección al medio 
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ambiente sano, los cuales son los bienes jurídicamente tutelados por los 
expedientes mencionados. 

La reserva de información temporal que realiza esta Autoridad Administrativa 
representa sin lugar a dudas, el medio menos restrictivo para salvaguardar el 
derecho humano a un medio ambiente adecuado que tiene características 
difusas y colectivas y representan un interés superior y general frente al 
derecho a la información de los gobernados, así como al de la salud de las 
personas que laboran en las instalaciones inspeccionadas y de las que viven 
aledañas a las mismas, tomando en consideración que es una reserva 
temporal y no definitiva de la información. 

IV. Riesgo real, demostrable e identificable. 

• Riesgo real. 

Divulgar la información contenida en el estudio denominado "Análisis e 
informe de cálculos y publicaciones científicas de los eventos ocurridos en el 
centro de Procesos Zaap-C en diciembre de 2027 en la Sonda de Campeche" 
el cual obra en el expediente ASEA/USIVI/DCSIVEERC/SOI/SUP/0009/2022, sin 
que se haya emitido una determinación final, generaría un riesgo en perjuicio 
del objeto de dicho expediente, es decir, a la seguridad y protección de las 
personas, las instalaciones y al medio ambiente sano, toda vez que se podría 
vulnerar el debido proceso de un procedimiento administrativo seguido 
en forma de juicio y que a la fecha no ha causado estado, se perjudicaría 
además la estrecha relación y obligación que tiene esta autoridad de 
conservar el equilibrio procesal. 

• Riesgo demostrable. 

Se supondría vulnerar la conducción del expediente que no ha causado 
estado, impidiendo el libre desarrollo de los procedimientos en que se 
contienen, cambiando el sentido de la resolución que para tal efecto se emita. 

• Riesgo identificable. 

Al hacer pública la información que forma parte del procedimiento 
administrativo, sin existir una determinación definitiva, podría vulnerar el 
desarrollo del mismo, se vería menoscabada la potestad de esta Unidad, de 
acuerdo con sus facultades, para salvaguardar el derecho humano a un 
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medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de toda persona, así 
como se violentarían las garantías de debido proceso. 

Aunado a que en la rendición de cuentas que se pregona en el ámbito 
gubernamental y en concreto en los procesos jurisdiccionales, erige a las 
partes como un medio que permite dar certeza a las partes y a la sociedad 
acerca del término de un conflicto la cual ocurre al momento de la emisión de 
una resolución que causa estado. 

De manera importante hay que considerar que al exponer a los Regulados 
frente a los terceros ajenos al procedimiento de inspección o verificación, al 
prejuzgar/os de una situación que aún no se encuentra en estado firme, se 
le podría ocasionar perjuicios a su esfera jurídica, lo cual sería sujeto de 
impugnación en contra de los actos emitidos por la autoridad y, en 
consecuencia, se vería menoscabada la potestad de esta Unidad, de acuerdo 
a sus facultades conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, para salvaguardar el derecho humano a un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo y bienestar de toda persona el cual es 
significativo al interés público. 

V. Circunstancias de modo, tiempo y lugar: 

1. Circunstancias de modo. Al darse a conocer la información que obra en 
el Expediente Administrativo se causaría un daño a la posible 
determinación que se pueda tomar en juicio contencioso o recurso de 
revisión, dentro del marco de las atribuciones de las autoridades 
resolutoras que pudieran emitir derivado de presuntas infracciones al 
marco jurídico aplicable. 

2. Circunstancias de tiempo. Al encontrarse el citado expediente en el que 
se contiene el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio 
y el propio juicio abierto, en trámite, el daño ocurriría en el presente, por 
encontrarse pendientes de causar estado. 

3. Circunstancias de lugar. El daño se causaría directamente al 
procedimiento administrativo que se encuentra pendiente de resolución 
firme, mismo que, en el ámbito de sus atribuciones, llevó esta Unidad, 
con motivo de las visitas de inspección. 
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Por lo anterior, es que la reserva de información temporal que realiza esta 
Autoridad Administrativa, representa sin lugar a dudas, el medio menos 
restrictivo para salvaguardar los derechos de salud y medio ambiente sano de 
los gobernados, que tiene características difusas y colectivas y representan un 
interés superior y general frente al derecho a la información de los gobernados 
al garantizar la seguridad con el que se realizan las actividades del Sector 
Hidrocarburos, tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva de la información. 

En virtud de lo expuesto, se solicita al Comité de Transparencia confirme la 
reserva de la información solicitada por el periodo de CINCO AÑOS, de 
acuerdo con los argumentos antes expuestos y de conformidad con los 
artículos 110, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información pública en estricta relación con el numeral Trigésimo 
de los "Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas". 

SEGUNDO. Se solicita que, una vez emitida la resolución del presente, respecto 
a la reserva estudio realizado por la empresa SOLAL-GENERMASA OIL & GAS, 
denominado "Análisis e informe de cálculos y publicaciones científicas de los 
eventos ocurridos en el centro de Procesos Zaap-C en diciembre de 2027 en la 
Sonda de Campeche", contenido en las constancias del expediente 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0009/2022, ésta sea informada a la 
Unidad de Transparencia de este Órgano Desconcentrado." {Sic) 

.CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, 
apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, fracciones I y 11, 102 primer párrafo y 140 segundo 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103, primer párrafo y 137 segundo párrafo 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), así como el Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos 
que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 
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11. Que el artículo 104 de la LGTAIP establece que, en la aplicación de la prueba 
de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
público o a la seguridad nacional; 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda; y, 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

111. Que el artículo 113, fracción XI, de la LGTAIP y el artículo 110, fracción XI de 
la LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información reservada 
aquella que vulnere la conducción de expedientes judiciales o de 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no 
haya causado estado. 

IV. Que el Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas dispone que de conformidad con el 
artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como 
información reservada, aquella que vulnere la conducción de expedientes 
judiciales o de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
en tanto no haya causado estado, siempre y cuando se actualicen los 
siguientes elementos: 

a) La existencia de un JUICIO o procedimiento administrativo 
materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y; 

b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento; 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera 
procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente 
administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que 
concurran los siguientes elementos: 
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l. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima 
una controversia entre partes contendientes, así como los 
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare 
su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir 
con la garantía de audiencia, y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

V. Que el Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, establece para la aplicación de 
la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la LGTAIP, los 
sujetos obligados atenderán lo siguiente: 

a. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del 
artículo 113 de la LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento 
específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada; 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y 
la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación, a través de los elementos de 
un riesgo real, demostrable e identificable; 

e. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá 
acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información 
que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcipnal para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible 
en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

::¡;;;~,,,,;;;;;:"'"' 
1 •• :\ 2023 

FriiH.cisco 
VII.tA 
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VI. Que en el Oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0370/2023, la 
DGSIVEERC informó al Presidente del Comité de Transparencia, los motivos 
y fundamentos para considerar que la información solicitada, 
correspondiente al estudio realizado por la empresa SOLAL-CENERMASA 
O/L & GAS, denominado "Análisis e informe de cálculos y publicaciones 
científicas de los eventos ocurridos en el centro de Procesos Zaap-C en 
diciembre de 2027 en la Sonda de Campeche", el cual obra en los autos del 
expediente número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SO1/SUP/0009/2022, es 
información reservada, lo anterior toda vez se trata de un expediente que 
constituye un procedimiento administrativo que, al día de hoy, se 
encuentra en trámite al no haberse emitido resolución que de manera 
definitiva determine el estado que guarda la esfera jurídica del 
inspeccionado y, en consecuencia, haya causado estado, razón por la cual 
la citada información tiene el carácter de clasificada como reservada y, por 
tanto, no puede ser otorgada a un particular; ello, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 110, fracción XI de la LFT Al P y 113, fracción XI de 
la LGTAIP. 

Al respecto, este Comité considera que mediante el Oficio número 
ASEA/USIVI/DCSIVEERC/0370/2023, la DCSIVEERC motivó y justificó la 
existencia de prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de 
la LGTAIP, por los motivos y fundamentos que a continuación se detallan: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 
o a la seguridad nacional: 

❖ La DGSIVEERC mencionó que la finalidad por la cual se pretende 
regular y supervisar en materia de seguridad industrial y de 
protección al medio ambiente, es la prevención de ocurrencia de 
incidentes y accidentes al realizar las actividades del Sector 
Hidrocarburos, es decir, tienen como finalidad prevenir riesgos y 
riesgos críticos que comprometan principalmente, la seguridad y la 
vida de las personas que realizan actividades dentro de las 
instalaciones o bien la de las personas aledañas al sitio donde se 
encuentran las instalaciones, de igual forma garantizar la 
protección al ambiente y la integridad de las instalaciones. 
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Al respecto, es importante destacar que el derecho a un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de toda persona 
es un derecho humano consagrado por el artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
representa un "derecho social" en lo referente a su protección y 
restauración del equilibrio ecológico, independientemente de que 
las leyes que lo protegen son de orden público e interés social a 
partir del bien jurídico tutelado que se establece. 

Asimismo, la protección del medio ambiente, representa para las 
autoridades, como derecho fundamental, una obligación y 
mandato de velar por su garantía, para que cualquier infracción, 
conducta u omisión que atente contra dicho derecho sea 
sancionada, mediante los procedimientos previstos en ley, con el 
fin último de salvaguardar tan importante derecho humano, tal y 
como se ha interpretado por los máximos tribunales 
jurisdiccionales del país. 

En el caso concreto, el riesgo identificable es dar a conocer la 
información consistente en el estudio realizado por la empresa 

_SOLAL-GENERMASA OIL & GAS , denominado "Análisis e informe 
de cálculos y publicaciones científicas de los eventos ocurridos en 
el centro de Procesos Zaap-C en diciembre de 2027 en la Sonda de 
Campeche" contenido en el expediente número 
ASEA/USIVI/DCSIVEERC/SOI/SUP/0009/2022, en razón de que 
vulneraría el debido proceso, respecto del expediente del cual 
existe un procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional en trámite, pendiente de resolución sobre el que no 
se ha causado estado, y en estricto cumplimiento al principio de 
legalidad, se estaría difundiendo a un sujeto ajeno al procedimiento 
de inspección o verificación, información que pudiera ser 
desvirtuadas, modificadas o revocadas por el la Autoridad 
resolutora, en los tiempos legales señalados para el ejercicio de la 
garantía de defensa. Es decir, se vulneraría la conducción de los 
expedientes judiciales y, en consecuencia, el debido proceso y el 
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principio pro persona a los que se refiere la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda: 

❖ Al respecto, la DCSIVEERC reiteró que publicitar actuaciones del 
expediente administrativo materialmente jurisdiccional descrito, 
conlleva un riesgo al publicitar la información referente a la 
obligación que tiene esta Agencia de inspeccionar, verificar, 
determinar y en su caso sancionar incumplimientos de la Ley, 
mediante la observancia y cumplimiento de las garantías de 
legalidad realizados en defensa y observancia de los gobernados, 
así como la potestad que tiene esta autoridad para salvaguardar el 
derecho humano a la salud y a un medio ambiente apropiado para 
el óptimo desarrollo y bienestar de la colectividad, consagrado en 
el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unido 
Mexicanos, sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencia!. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

❖ La reserva información temporal que realiza esa Autoridad 
Administrativa representa sin lugar a duda, el medio menos 
restrictivo para proteger los datos de los regulados, así como las 
constancias que obran en el expediente 
ASEA/USIVI/DCSIVEERC/SO1/SUP/0009/2022 derivadas de la 
substanciación de un procedimiento administrativo que 
actualmente se encuentra pendiente de causar estado. 

Asimismo, el hecho de salvaguardar el derecho a la salud de las 
personas y el derecho a un medio ambiente adecuado que tiene 
características difusas y colectivas y representan un interés 
superior y general frente al derecho a la información de un solo 
individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal 
y no definitiva de la información, toda vez que las actuaciones del 
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expediente descrito, aún se encuentra en trámite y resultaría 
desproporciona! al interés público el divulgar la información. 

Por otra parte, este Comité considera que con la información detallada en 
su oficio número ASEA/USIVI/DCSIVEERC/0370/2023, la DCSIVEERC 
demostró los elementos previstos en el Lineamiento Trigésimo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, que 
quedaron acreditados como a continuación se indica: 

a. La existencia de un JUICIO o procedimiento administrativo 
materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite: 

En efecto, la información y documentación solicitada se encuentra 
relacionada con un expediente en el cual consta un procedimiento 
administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentra en 
trámite, respecto del expediente administrativo en donde se 
encuentra en autos el estudio solicitado. 

b. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento. 

La DCSIVEERC señaló que la información solicitada se refiere a 
actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, 
como lo es, el estudio realizado por la empresa SOLAL-GENERMASA 
OIL & GAS, denominado "Análisis e informe de cálculos y 
publicaciones científicas de los eventos ocurridos en el centro de 
Procesos Zaap-C en diciembre de 2027 en la Sonda de Campeche" que 
forma parte del expediente número 
ASEA/USIVI/DCSIVEERC/SO1/SUP/0009/2022, el cual se encuentra 
abierto y sobre el cual no se puede informar al solicitante hasta en 
tanto cause estado el procedimiento administrativo. 

Aunado a lo anterior, se precisa que el expediente señalado se 
encuentra vinculado con actos u omisiones que aún no han sido 
sancionados a través de una multa impuesta en esa DCSIVEERC, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el Reglamento Interior de 
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la Agencia, derivadas de incumplimientos que pudieron observar los 
inspectores actuantes, por lo que su divulgación no puede darse en 
virtud de que el expediente en donde se encuentra el estudio 
solicitado, no ha causado estado, dado que no cumple con lo previsto 
en el artículo 53 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo o el artículo 356 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo Tercero 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, este Comité considera que se acreditan los extremos 
que dispone en virtud de que la DGSIVEERC manifestó lo siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 
113 de LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada: 

• La DGSIVEERC invocó el supuesto normativo que expresamente le 
otorga el carácter de información reservada, consistente en la 
fracción XI del artículo 113 de la LGTAIP, así como el artículo 
Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de 
Clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva: 

• La DGSIVEERC indicó que la divulgación a terceros de la 
información que se solicita mediante la presente solicitud de 
información, representa un riesgo real, toda vez que la misma está 
directamente relacionada con el desarrollo de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio materialmente 
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jurisdiccional, cuyo origen lo constituyen procedimientos de 
inspección o verificación ordenados por esa Autoridad ejercidos 
con la finalidad de inspeccionar o verificar el cumplimiento a 
diversas disposiciones jurídicas aplicables en materia de seguridad 
industrial y medio ambiente; lo anterior, debido a que la divulgación 
de la información vulneraría la conducción del expediente judicial o 
del procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, en 
tanto no haya causado estado cuyo resultado influye de manera 
directa para garantizar la protección de las personas, del medio 
ambiente sano y de las instalaciones. 

Por otra parte, se podría vulnerar el debido proceso y menoscabar 
el derecho del regulado al dar a conocer la información contenida, 
toda vez que aún no ha causado estado, así como la estrecha 
relación y obligación que tiene esta autoridad de conservar el 
equilibrio procesal y la garantía de presunción de inocencia del 
visitado, ya que al hacer público el contenido del mencionado 
estudio, constituiría una falta por parte de esta autoridad. 

Finalmente se debe de considerar el derecho de audiencia con la 
que goza el regulado en cualquier procedimiento jurisdiccional, en 
donde aún se encuentra en términos procesales para poder 
acreditar si en verdad existieron o no las irregularidades detectadas 
en las constancias que. integran el expediente en donde obra el 
estudio solicitado. 

111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate: 

■ La DCSIVEERC precisó que el interés de un particular no puede 
estar por encima del interés público que tiene esta Agencia de 
proteger y garantizar la protección de las personas al salvaguardar 
el derecho al medio ambiente sano y el de la salud, los cuales son 
derechos humanos, inalienables, el primero de ellos de carácter 
difuso y colectivo, en virtud del cual, todo ser humano está 
facultado para participar en su desarrollo y disfrutar de él. 
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En ese tenor, resulta evidente que se deba proteger aquella 
información que esté relacionada con los actos u omisiones 
observados por los Inspectores Federales, que constituyen y 
forman los procedimientos administrativos que ahora derivan en 
expedientes contenidos en un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio, hasta en tanto no se emita una 
determinación final, previendo en todo momento la protección de 
las personas, su seguridad, su salud y de igual manera la protección 
al medio ambiente sano, los cuales son los bienes jurídicamente 
tutelados por los expedientes mencionados. 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable: 

Riesgo Real: La DGSIVEERC advierte que divulgar la información 
contenida en el estudio denominado "Análisis e informe de cálculos 
y publicaciones científicas de los eventos ocurridos en el centro de 
Procesos Zaap-C en diciembre de 2027 en la Sonda de Campeche" 
el cual obra en el expediente número 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0009/2022, sin que se haya 
emitido una determinación final, generaría un riesgo en perjuicio 
del objeto de dicho expediente, es decir, a la seguridad y protección 
de las personas, las instalaciones y al medio ambiente sano, toda 
vez que se podría vulnerar el debido proceso de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio y que a la fecha no ha 
causado estado, se perjudicaría además la estrecha relación y 
obligación que tiene esta autoridad de conservar el equilibrio 
procesal. 

Riesgo demostrable: Concatenado con lo anterior, de 
proporcionarse la información, supondría vulnerar la conducción 
del expediente que no ha causado estado, impidiendo el libre 
desarrollo de los procedimientos en que se contienen, cambiando 
el sentido de la resolución que para tal efecto se emita. 
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Riesgo identificable: La DGSIVEERC mencionó que al hacer pública 
la información que forma parte del procedimiento administrativo, 
sin existir una determinación definitiva, podría vulnerar el desarrollo 
del mismo, se vería menoscabada la potestad de esta Unidad, de 
acuerdo con sus facultades, para salvaguardar el derecho humano 
a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de 
toda persona, así como se violentarían las garantías de debido 
proceso. 

Aunado a que en la rendición de cuentas que se pregona en el 
ámbito gubernamental y en concreto en los procesos 
jurisdiccionales, erige a las partes como un medio que permite dar 
certeza a las partes y a la sociedad acerca del término de un 
conflicto la cual ocurre al momento de la emisión de una resolución 
que causa estado. 

De manera importante hay que considerar que al exponer a los 
Regulados frente a los terceros ajenos al procedimiento de 
inspección o verificación, al prejuzgarlos de una situación que aún 
no se encuentra en estado firme, se le podría ocasionar perjuicios a 
su esfera jurídica, lo cual sería sujeto de impugnación en contra de 
los actos emitidos por la autoridad y, en consecuencia, se vería 
menoscabada la potestad de. esta Unidad, de acuerdo a sus 
facultades conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, para salvaguardar el derecho 
humano a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y 
bienestar de toda persona el cual es significativo al interés público. 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 

Circunstancias de modo: Al dar a conocer la información que obra 
en el Expediente Administrativo se causaría un daño a la posible 
determinación que se pueda tomar enjuicio contencioso o recurso 
de revisión, dentro del marco de las atribuciones de las autoridades 
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resolutoras que pudieran emitir derivado de presuntas infracciones 
al marco jurídico aplicable. 

Circunstancia de tiempo: El daño sería en el presente, ya que al 
encontrarse el citado expediente en el que se contiene el 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio y el propio 
juicio abierto, en trámite, el daño ocurriría en el presente, por 
encontrarse pendientes de causar estado. 

Circunstancias de lugar: El daño que causaría directamente al 
procedimiento administrativo que se encuentra pendiente de 
resolución firme, mismo que, en el ámbito de sus atribuciones, llevó 
esta Unidad, con motivo de las visitas de inspección. 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información: 

• Al respecto, la reserva de la información por la DGSIVEERC, se 
fundamentó con el Oficio número 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0370/2023, lo cual, representa, sin lugar 
a dudas, el medio menos restrictivo para salvaguardar los derechos 
de salud y medio ambiente sano de los gobernados, que tiene 
características difusas y colectivas y representan un interés 
superior y general frente al derecho a la información de los 
gobernados al garantizar la seguridad con el que se realizan las 
actividades del Sector Hidrocarburos, tomando en consideración 
que es una reserva temporal y no definitiva de la información. 

VII. De lo anterior, se advierte que la DGSIVEERC a través de su Oficio número 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0370/2023, sometió a consideración de este 
Órgano colegiado la reserva de la información relativa al estudio realizado 
por la empresa SOLAL-GENERMASA O/L & GAS, denominado "Análisis e 
informe de cálculos y publicaciones científicas de los eventos ocurridos en 
el centro de Procesos Zaap-C en diciembre de 2027 en la Sonda de 
Campeche", el cual obra en los autos del expediente 
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ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SOI/SUP/0009/2022, es información reservada, 
lo anterior toda vez se trata de un expediente que constituye un 
procedimiento administrativo que, al día de hoy, se encuentra en trámite al 
no haberse emitido resolución que de manera definitiva determine el 
estado que guarda la esfera jurídica del inspeccionado, razón por la cual la 
citada información tiene el carácter de clasificada como reservada y, por 
tanto, no puede ser otorgada a un particular; ello, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 110, fracción XI de la LFTAIP y 113, fracción XI de 
la LGTAIP. 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la reserva de la información 
señalada en el Antecedente II de la presente resolución, en virtud de que 
se actualizan los supuestos previstos en los artículos 113, fracción XI de la 
LGTAIP, 110 fracción XI de la LFTAIP, acorde a los elementos para la prueba 
de daño previstos en el artículo 104 de la LGTAIP, así como los numerales 
Trigésimo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

VIII. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de 
la LGTAIP y el artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información 
clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por 
un periodo de cinco años. Adicionalmente, el lineamiento trigésimo cuarto 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
señala que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de 
reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información 
mientas subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 
salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 
razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, 
deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva 
determinado. 

IX. Que la DCSIVEERC, mediante su oficio número 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0370/2023, manifestó que la información 
solicitada, permanecerá con el carácter de reservada por el periodo de 
cinco años, ya que se trata de información reservada y cumple con los 
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supuestos establecidos en los artículos 110, fracción XI de la LFTAIP y 113, 
fracción XI de la LGTAIP; al respecto este Comité considera que es así por 
ser el plazo estrictamente necesario para proteger la información mientras 
subsistan las causas que dieron origen a su clasificación, salvaguardando el 
interés público protegido. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la determinación de clasificación como reservada de la 
información consistente en el estudio realizado por la empresa SOLAL
GENERMASA OIL & GAS, denominado "Análisis e informe de cálculos y 
publicaciones científicas de los eventos ocurridos en el centro de Procesos Zaap
C en diciembre de 2027 en la Sonda de Campeche", el cual obra en los autos del 
expediente número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/SO1/SUP/0009/2022; lo anterior, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 99 y 110, fracción XI de la LFTAIP; 
101, 104 y 113, fracción XI de la LGTAIP, en correlación con el Lineamiento 
Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la información reservada consistente 
en el estudio realizado por la empresa SOLAL-GENERMASA OIL & GAS, 
denominado "Análisis e informe de cálculos y publicaciones científicas de los 
eventos ocurridos en el centro de Procesos Zaap-C en diciembre de 2027 en la 
Sonda de Campeche", el cual obra en los autos del expediente número 
ASEA/USIVI/DCSIVEERC/SOI/SUP/0009/2022; lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto en la parte Considerativa de la presente Resolución, por los 
motivos mencionados en el oficio ASEA/USIVI/DCSIVEERC/0370/2023 de la 
DGSIVEERC, por un periodo de cinco años; lo anterior, con fundamento los 
artículos 113, fracción XI y 101 de la LGTAIP; 110, fracción XI y 99 de la LFTAIP, en 
relación con los Lineamientos Trigésimo y Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

SECUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DCSIVEERC, 
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adscrita a la USIVI; así como a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, 
la citada Unidad, deberá notificar la presente resolución al solicitante, 
señalándole en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión 
contra la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI); esto, en términos de los 
artículos 147 de la LFTAIP y 142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió el ,<::~mité de Transparencia de la ASEA, el 25 de octubre de 2023. 
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